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  Pacho O'Donnell


  1815


  La Primera Declaración de Independencia Argentina


  Aguilar


  A quienes con buena fe y sin ofuscación


  se oponen al revisionismo histórico,


  porque a través de dudas y certezas


  me han fortalecido en mis convicciones.


  “Ha más de un año que la Banda Oriental enarboló su estandarte tricolor y juró su independencia absoluta y respectiva. Lo hará V.E. presente al Soberano Congreso para su Superior conocimiento.”


  (Carta al Director Supremo Juan Martín

  de Pueyrredón, 24 de julio de 1816).


  La Primera Declaración Independentista


  Las evidencias indican que la Primera Declaración de la Independencia de nuestra Patria se produjo el 29 de junio de 1815 en Arroyo de la China, hoy Concepción del Uruguay, en la provincia de Entre Ríos, por parte de las provincias federales, los Pueblos Libres, bajo el liderazgo de su Protector, el gran caudillo José Gervasio Artigas. Un hecho ocultado durante dos siglos por la historia oficial por haber sido promovido por sus a la postre derrotados adversarios, los federales artiguistas, que proponían una organización confederal para las Provincias Unidas del Río de la Plata, como entonces se llamaba nuestro país, en contra del proyecto centralista de los mandantes porteños y sus pares del otro lado del río, quienes invocaban derechos naturales para regir al resto de las provincias.


  Los “Pueblos Libres” se oponían a que la capital estuviese en Buenos Aires y reclamaban el derecho de las provincias de designar sus propias autoridades y de contar con fuerzas armadas propias, también que los ingresos de la Aduana rioplatense, únicos recursos significativos, dejasen de ser exclusivos de los porteños y se repartiesen equitativamente con las provincias.


  Además cuando gobernaron, como lo hizo Artigas en la Banda Oriental, siendo imitado por otros gobernadores en las provincias de nuestro Litoral, pusieron en práctica la repartición de tierras a sectores humildes y la toma de decisiones en base al voto popular, lo que contradecía el sistema oligárquico y elitista que permitía que los “decentes” de ambas orillas del Plata conservaran y consolidaran sus privilegios económicos, políticos y sociales. Es de señalar que ambas acciones fueron completamente pioneras no sólo en nuestra Argentina sino también en el mundo entero


  Cabe señalar que la reivindicación del Congreso de Oriente o de los Pueblos Libres no propone el desmedro del de Tucumán el 9 de julio de 1816, pues es notoria la complementariedad de ambos, lo que hace aún más insólito su ocultamiento por parte de nuestra historia consagrada. Al de Tucumán concurrieron las provincias andinas: Cuyo, el Noroeste, el Alto Perú, además de Buenos Aires quien había fracasado en su intención de organizar la convocatoria en su territorio. Al de Concepción del Uruguay fueron las provincias litorales: la Banda Oriental, las misiones, Entre Ríos, Corrientes y Santa Fe. Córdoba envió delegaciones a ambos Congresos.


  Encontramos aquí una de las evidencias más contundentes de la realización del Congreso de Oriente y de la concreción de su propósito independentista: ninguna de las provincias que a él concurrieron participó del que tuvo lugar en Tucumán. Ya habían cumplido con el trámite en Concepción del Uruguay.


  No han llegado las actas hasta nuestros días. Quizás no las hubo o fueron hechas desaparecer como muchos otros documentos federalistas y antiporteñistas por parte de los inclementes unitarios liberales vencedores de nuestras guerras civiles. O por los invasores luso-brasileños. Pero dicha evidencia puede ser sustituida por el registro documentado de la obsesión de Artigas por declarar la independencia de las Provincias del Sur, como fuese evidente en las instrucciones a sus delegados a la Asamblea del Año XIII.


  Evidencias


  Anticiparemos algunas, que iremos desarrollando a lo largo de estas páginas:


  1) En las Instrucciones artiguistas para la Asamblea del Año XIII, en su encabezamiento, antes del articulado, se leía: “Primeramente pedirá la declaración de la independencia absoluta de estas colonias, que ellas están absueltas de toda obligación de fidelidad a la corona de España y familia de los Borbones, y que toda conexión política entre ellas y el Estado de España deber ser totalmente disuelta”.


  2) El rechazo de sus delegados a la citada Asamblea, que no cumplió con su inicial propósito independentista por ingerencia de Gran Bretaña a través de los delegados miembros de la Logia Lautaro, no disminuyó la obstinada decisión de Artigas y de otros gobernadores federales en declarar la independencia de las Provincias Unidas, como entonces se llamaba nuestra Argentina, lo que los llevaría a aprovechar la primera oportunidad propicia para hacerlo. Y esa fue el “Congreso de Oriente”.


  3) En la memorable oración inaugural del Congreso de Tres Cruces el caudillo oriental expresó: “La soberanía particular de los pueblos será precisamente declarada y ostentada, como objeto único de nuestra revolución; la unidad federal de todos los pueblos e independencia no sólo de España sino de todo poder extranjero”.


  4) Cuando Artigas tomó conocimiento de la Declaración de Independencia en San Miguel de Tucumán el 9 de julio de 1816, escribió al Director Supremo en Buenos Aires, Juan Martín de Pueyrredón el 24 de ese mes: “Ha más de un año que la Banda Oriental enarboló su estandarte tricolor y juró su independencia absoluta y respectiva. Lo hará V.E. presente al Soberano Congreso para su Superior conocimiento”.


  Su habitual prudencia lo habría llevado a referirse sólo a la provincia bajo su influencia, no haciéndose vocero de las otras provincias participantes, las que también vivían tiempos de inestabilidad política, como era el caso de Santa Fe donde el artiguismo había sido desplazado por una fuerza militar porteña al mando de Juan José Viamonte quien había impuesto al centralista Juan Francisco Tarragona como gobernador, que a su vez fue depuesto por una sublevación acaudillada por Estanislao López.


  5) El hecho de que ninguna de las provincias que asistieron al Congreso de Oriente o de los Pueblos Libres concurriera al de Tucumán es evidencia de que ya consideraban cumplido el propósito independentista. Por otra parte eran las que propugnaban una organización y constitución federal, republicana, popular y americanista, lo que no coincidía, salvo excepciones, con las concurrentes a Tucumán. La presencia de los delegados porteños en ésta tampoco era un aliciente ya que la liga federal de los Pueblos Libres se encontraba en guerra con el puerto y no ignoraba que la invasión portuguesa desde el Brasil era alentada desde allí.


  6) El cabildo de Corrientes dejó sentadas las conclusiones de los debates sostenidos en Concepción del Uruguay: “Viéndose penetrado de la utilidad y necesidad de convenir, consultando la beneficencia del pueblo, su representado, con las benéficas y liberales ideas con que el señor General (Artigas) promueve la santa causa de los pueblos, para colocarlos en el goce pacífico de sus primeros derechos, las cuales ni son opuestas al sistema esencial de la América, ni distintas de las que se adoptaron en la primera época de la instalación del gobierno provisorio de la capital de Buenos Aires, se resolvió declarar la independencia bajo el sistema federativo y al General don José de Artigas por Protector”.


  7) Las instrucciones que llevó el delegado santafesino al Congreso de Oriente reproducían casi literalmente las enviadas en 1813 a la Asamblea reunida en Buenos Aires: “1º Pedirán la declaración absoluta de la independencia de la Corona de España y familia de los Borbones”. Pocas dudas quedan que las demás provincias habrán propuesto y votado iniciativas similares ya que la declaración de la independencia era un eje clave de la unión federal.


  8) Las provincias adheridas al federalismo artiguista se reconocían como Pueblos Libres, y daban al oriental el título de Protector de los Pueblos Libres. Ese fue el nombre que se dio al congreso librado en Arroyo de la China o Concepción del Uruguay, Congreso de los Pueblos Libres. ¿Libres de qué? Obviamente libres de la tutela hispánica en primera instancia, luego también del autoritarismo porteño. Se proclamaron pueblos independizados y la convocatoria de 1815 fue el lugar y el tiempo para refirmarlo.


  9) El hecho de no haberse encontrado actas del Congreso puede ser considerado un dato en contra de lo que en estas páginas sostenemos. Sin embargo también puede razonarse que la importancia del mismo y de que hubieran sido los federalistas sus protagonistas, haya puesto en operación la conocida estrategia del centralismo oligárquico, liberal, extranjerizante, antiprovincial de oscurecer o suprimir todo lo referente a sus vencidos en las guerras civiles, habiendo tomado especial cuidado en este caso. Tengamos presente lo que se pretendió hacer con la epopeya de la Guerra del Paraná, más conocida con el nombre del primer combate, el de la Vuelta de Obligado.


  Antecedentes


  Es necesario profundizar e investigar en busca de mayores y mejores fuentes documentales que puedan sin dudas echar más luz sobre el tema que nos ocupa en este libro, pero aquellas con las que contamos posicionan claramente al artiguismo en la vereda de la Independencia, diferenciándose de los vaivenes, las postergaciones y las dudas que marcaron el derrotero de los gobiernos de Buenos Aires, incluso hasta mucho después de la declaración de 1816, con misiones diplomáticas en busca de un príncipe real europeo para coronar como rey del nuevo orden.


  Artigas, el 11 de abril de 1811, proclamó ante los pueblos de la campaña oriental su voluntad de lucha contra la dominación por parte de otras potencias: “Vencer o morir es nuestra cifra” contra los españoles. Focalizando en los meses previos a la convocatoria al Congreso de los Pueblos Libres, ya en pleno enfrentamiento con un Buenos Aires enfrascado en una guerra declarada a muerte contra el caudillo oriental y todos quienes se sumaran a su causa, Artigas explicita que no se confunde, que su enemigo son los españoles, los realistas, y que no quiere un enfrentamiento con los compatriotas, pero se ve obligado porque sus principios lo obligan a liberar del yugo porteño a las provincias bajo su influencia y a garantizarles un gobierno representativo, es decir, que pudieran elegir sus propias autoridades.


  En palabras del propio Fernando Otorgués, general artiguista, segundo al mando, en carta a José Ignacio Vera, fechada el 9 de febrero de 1814, desde la ciudad de Paysandú, conservada en el Archivo Artigas, podemos leer: “Favorecer la sagrada Libertad de los hombres que nos llaman es sólo nuestro objetivo y del jefe que nos manda, a este fin hemos llegado casi a pie a las márgenes del Uruguay, éste nos conduce a derramar gustosos nuestra sangre, usted créalo así, y hágalo entender a sus amigos y nuestros hermanos. Inmediatamente que les veamos en el goce pleno de su Libertad, y que la voluntad de estos pueblos nombre el gobierno que guste, haremos retroceso a nuestros hogares a sostener la causa principal, así lo protesto por mi y a nombre de mi digno Gral. Don José Artigas que me manda, éste es su fin, éste es el mío, y de servir hasta morir a Ud. y demás provincianos de Entre Ríos”.


  Esta carta es unos días anterior a que el Director Supremo Gervasio Posadas, en Buenos Aires, declarase a Artigas “enemigo de la patria” y pusiera precio a su cabeza, seis mil pesos, luego de que éste abandonase el sitio de Montevideo, como veremos más adelante.


  Las escaramuzas diplomáticas


  La principal prueba de que en Concepción del Uruguay, en 1815, se declaró nuestra independencia es constatar la férrea decisión del artiguisimo y de sus aliadas, las provincias federalistas del Litoral, de hacerlo en cuanto se presentase la primera y clara oportunidad.


  Dicha obsesión está presente en la batalla con los directivos porteños librada en el campo diplomático y del espionaje. Ambos bandos mantenían vínculos públicos y secretos con las cortes española y lusitana, ésta con sede en Brasil desde que Inglaterra la trasladó allí para no caer prisionera cuando Napoleón invadió la península ibérica.


  Ambas potencias europeas buscaban sacar ventajas del enfrentamiento interno de los revolucionarios del Plata para postergar y hasta impedir su independencia. En 1813 lo habían logrado a través de la influencia británica sobre los delegados pertenecientes a la Logia Lautaro, mayoritarios en el congreso.


  El enfrentamiento con las oligarquías librecambistas y europeizantes de ambas márgenes del Río de la Plata decidió a Artigas, según consta en el Archivo Artigas de la República del Uruguay, del que hemos tomado valioso material, a encomendar misiones secretas al Brasil a Tomás García de Zúñiga (enero-febrero 1813), a José Luis García de Zúñiga (hermano de Tomás, febrero de 1813), Antonio Gonçálves da Silva, Francisco de Borja (septiembre 1814), así como autorizar a Otorgués a convocar a Redruello y a Caravaca e instruirlos para la gestión que llevaron a cabo en Brasil (septiembre 1814 - junio-julio 1815). El pretexto era supuestamente solicitar ayuda para resolver la guerra contra Buenos Aires.


  En esos graves momentos esas misiones diplomáticas configuran una interesante maniobra defensiva y auxiliar según Juan Pivel Devoto, historiador uruguayo y editor del Archivo Artigas, quien la define como un válido recurso engañoso, “ardid de guerra, fingimiento político, a que se apeló para salvar el destino de la revolución oriental”.


  Tomando estos ejes para la búsqueda documental acerca de la convicción independentista del caudillo oriental haremos aquí una selección de documentos que son probanza de lo planteado. Los emisarios de ambos bandos trataban con los representantes portugueses de Río Grande del Sur y en Río con la princesa Carlota Joaquina, hermana de Fernando VII y esposa del emperador Juan de Portugal, y también con el embajador de España ante la corte lusitana, Andrés Villalba, conocedor de su oficio y que contó siempre con el apoyo del Rey Fernando VII y su Ministro de Estado el Duque de San Carlos.


  Estas misiones aprobadas por Artigas fueron una de las formas de contrarrestar las gestiones diplomáticas del Directorio de Buenos Aires en el Brasil, como la misión conjunta de Belgrano y Rivadavia, también la de Sarratea, ordenadas por el Director Supremo Gervasio de Posadas, las que antes de ir a España a felicitar a Fernando VII por su regreso al trono, se detuvieron en Río de Janeiro en enero de 1815 y sostuvieron reuniones con la corte lusitana y con el embajador británico Lord Strangford.


  Espionaje luso-brasileño y español


  Existe una numerosa y rica documentación surgida de las relaciones diplomáticas y del espionaje realizado desde el Brasil por la corte de Carlota Joaquina, activa hermana de Fernando VII de España y esposa del emperador portugués en Río de Janeiro sobre los movimientos políticos de Artigas, con la esperanza de lograr con el caudillo oriental una alianza contra Buenos Aires. También es de sumo interés registrar las acciones en este mismo sentido llevadas a cabo por los enviados del rey español, lo que nos permite entonces obtener documentación cruzada y comparar los informes que desde ambos bandos, cortesanos españoles y la propia princesa portuguesa, envían al rey de España sobre las acciones independentistas en el Río de Plata.


  A partir de esta situación surge una certeza inapelable: no caben dudas sobre la firme posición de Artigas con respecto a la independencia de España y sus representantes en el Río de la Plata, lo que está abonado por documentos precisos en su contenido y que forman su ideario.


  También es cierto y surge de leer e interpretar a la luz de los hechos puntuales, que ni los lusitanos y menos Villalba creyeron nunca “de buena fe en los argumentos invocados y en la acción intentada” por parte de Artigas, quien les solicitaba, o simulaba solicitar, ayuda para enfrentar a los mandones de ambas orillas del Río de la Plata.


  Es probable que doña Carlota Joaquina haya en un primer momento creído en la “sinceridad” del pedido de auxilio de los representantes orientales. Luego hay un cambio de actitud en las misivas a su hermano, en un primer momento se muestra entusiasmada con la posibilidad de ser mediadora en el Río de la Plata en favor de los intereses de Fernando VII, luego hay desencanto y descrédito hacia Artigas y finalmente declara que la única alianza o esperanza posible para la monarquía española está en Buenos Aires, y que debe evitarse a toda costa, que los artiguistas venzan.


  El enemigo común


  Mientras en España Fernando VII sale de la prisión napoleónica y reinstalaba el absolutismo, en septiembre de 1814 Otorgués, segundo del caudillo oriental, aprueba abrir una charla con los enviados de la corte portuguesa. Posadas, en tanto, quiere pactar con Fernando VII un acuerdo de paz “para todo el Río de la Plata”. Es que con la vuelta de Fernando VII los realistas asumen una posición más ofensiva y cierran filas buscando aliados en el Río de la Plata, tanto la corte lusitana en Brasil como la princesa Carlota cuidando los intereses de su hermano, asimismo los enviados españoles a la corte en Río de Janeiro para la recuperación de las colonias. Todos buscan un acercamiento con Artigas, ilusionados en lograr su fidelidad al rey a partir de plantearse un enemigo común: el gobierno de Buenos Aires, que ya lo ha declarado enemigo y desertor.


  Corresponde hacer algunas observaciones sobre cómo fueron tomadas la misiones artiguistas por la princesa Carlota Joaquina y por el embajador español Villalba, los dos principales personajes ante quienes el jefe oriental acudió en supuesta solicitud de auxilio. Carlota Joaquina, si bien no estuvo convencida de la sinceridad de los argumentos, fue más permeable en apoyar a los orientales en su lucha contra “un enemigo común”, los directoriales porteños. Villalba fue más cauteloso, quizás porque estaba seguro del éxito de la poderosa expedición que Fernando VII preparaba del otro lado del océano para recuperar la colonia rioplatense. Mientras tanto continuaría con las tramoyas diplomáticas.


  Morir por la Independencia


  La expedición tan anunciada en 1814 finalmente se armó pero tuvo otro destino y resultaron vanos los temores que los Directores de Buenos Aires trataron de infundir a los orientales, llamando a la “unión” frente a un enemigo común. Carlota Joaquina escuchó a su consejero Felipe Contucci y pareció ceder al pedido de los orientales pero se detuvo cuando el jefe artiguista Fructuoso Rivera triunfó en el combate de Guayabos, el 10 de enero de 1815, contra las fuerzas directoriales comandadas por el coronel Manuel Dorrego, entonces al servicio de Buenos Aires, quien años después sería jefe y mártir del federalismo.


  En los festejos triunfales, testimoniaron sus informantes, fue manifiesto y unánime el sentimiento antiespañol y emancipatorio cuando se izó la bandera tricolor del federalismo artiguista y se hizo pública la decisión de “morir por la independencia” [Carta en Archivo Artigas (en adelante A.A.), t. XVIII, p. 329].


  Quedó entones en evidencia el fracaso de las tratativas con los delegados del caudillo oriental. En una carta fechada en Río de Janeiro el 18 de abril de 1815 Villalba fue terminante en su juicio: “Si Artigas hubiese tenido armas y cuanto necesitaba, no hubiera ciertamente aparentado ser del partido del Rey”. Ello no disminuyó el seguimiento de las acciones y de la epistolaridad de los federales, a causa de lo cual la declaración de la independencia de las Provincias Unidas era para los realistas más evidente e inminente, así como más firme su propósito, en Artigas y los suyos que en las autoridades de Buenos Aires.


  El ministro Villalba escribe un informe al ministro español en Madrid Pedro de Cevallos con el fin de alertar a la corte de Fernando VII sobre la situación política y las intenciones del caudillo y sus seguidores, con fecha del 12 de abril de 1815:


  “(…) Prescindiendo yo ahora de los incidentes que han ocurrido en estos últimos meses, y más desde que ya saben o creen que está por llegar de España una formidable expedición (pues sólo dije de paso a V.E. que cuando a Ortogués se le dijo delante de personas de toda su confianza, que venía ésta, y que traía grandes pertrechos militares, sólo contestó fríamente: ‘Sí, está bueno, que traigan qué comer’ dando a entender en esto, que luego que llegase retiraría todo el ganado a lo interior de la campaña para que les faltase la manutención), me contentaré por ahora con pasar a manos de V.E. copias de una larga y desatinada proclama hecha por Otorgués al entrar en Montevideo y de un bando furioso e infame que ha firmado éste posteriormente, con fecha de 2 de marzo. Uno y otro darán a V.E. una idea del modo de pensar de estos caudillos, y conocerá que no puede confiarse de quien en público y en privado obra de este modo.


  ”En atención a esto, creo que será ya la mayor imprudencia el dar auxilios de guerra a estas gentes contra quienes tengo ya sospechas tan grandes para dudar de su conducta futura, no fiándome en nada de cuanto ahora me diga: y así como antes veía con gusto que Artigas distraía con sus pelotones de gentes las fuerzas de Buenos Aires, ahora veo con dolor que va tomando ya tanta preponderancia sobre aquellos que es capaz de llegar a dominar en Buenos Aires, y entonces creo muchísimo más difícil que antes la sumisión y reconciliación de estas provincias a la España” (A.A., t. XVIII, pp. 311-312).


  El predominio del federalismo artiguista


  Como ratificación de esto sigamos leyendo lo que su emisario en la corte portuguesa le escribe a Su Majestad: “(…) Para contentar y lisonjear a Alvear que ahora manda como Director de Buenos Aires y a los demás que tienen influencia en aquel gobierno hay mil medios; pero para contentar a Artigas y a su segundo Otorgués, que es una misma cosa, no hay ninguno, pues estas gentes son tales que ni los honores, ni las distinciones, ni las comodidades les importan nada, y como todas sus necesidades las hallan socorridas en las campañas y en los montes (pues con un pedazo de carne, que a veces comen cruda y sin sal, ya están contentas) todo lo miran con indiferencia”.


  Nótese el desdén y el desprecio con que se refiere a las milicias artiguistas y a su jefe, quienes en comparación con el gobierno de Alvear y demás hombres influyentes de Buenos Aires, resultaban insobornables e inquebrantables en sus principios y objetivos de libertad e independencia.


  Estas comunicaciones demuestran que la ya inevitable independencia rioplatense es debida en primer término a Artigas y a quienes se están convocando en el Congreso de Oriente. España la da por hecha aunque aún guarda esperanzas de conciliación con Buenos Aires. El informe enviado a la península termina de la siguiente manera:


  “Con estos documentos, y con lo que ya he tenido la honra de decir a V.E. acerca de este importante y delicado asunto, creo haber dado a V.E. una idea bastante exacta para que pueda servirle de gobierno para dirigir sus operaciones, y aun añadiré que si cuando llegase a venir una expedición, (Artigas) aparentase estar convertido, no debe fiarse absolutamente en él” (…) (A.A., pp. 312-313).


  El poderío federal


  Entre el 1 de octubre de 1814 y el 9 de junio de 1815 las potencias europeas vencedoras de Napoleón, Austria, Alemania, Prusia y el Reino Unido, a las que luego se incorporaron otras naciones, convocadas por el canciller austríaco von Metternich, se reunían en Viena para rediseñar el mundo, recuperar los territorios perdidos, entre ellos las colonias americanas, establecer compensaciones pecuniarias por parte de las naciones perdedoras, reinstalar continentalmente el absolutismo y formar la Santa Alianza con el propósito de evitar por la violencia la expansión de las ideas liberales y ateístas. Este cónclave tuvo gran importancia en los sucesos americanos e incentivó la codicia británica en lo que quedó pactado como zona de influencia propia.


  En el Río de la Plata, tras la derrota de las tropas del Directorio de las Provincias Unidas y la toma de Montevideo, como veremos más adelante, el artiguismo pasó a controlar la totalidad del territorio de la Banda Oriental. A su vez, los triunfos en Entre Ríos, Corrientes y las misiones más los pronunciamientos de Córdoba y Santa Fe llevaron la influencia del “Protector de los Pueblos Libres” más allá de la banda oriental del Paraná, y lo presentaron como una opción alternativa a los proyectos unitarios y centralistas de la antigua capital virreinal.


  Se abrió así la “etapa radical” de la revolución oriental. El control político pasó a manos de aquellos grupos que ponían el énfasis en cierto igualitarismo, tanto en lo referente a la participación en la toma de decisiones del nuevo sujeto soberano —los pueblos—, como en la puesta en discusión de los alcances del derecho de propiedad, convocando, canalizando o favoreciendo a los “más infelices”, como solía nombrar el discurso artiguista a los grupos menos privilegiados de la jerarquizada sociedad colonial. Se impulsaron una cantidad de medidas que apuntaban a revitalizar la economía, reorganizar las finanzas, ejercer mayor control sobre el ejercicio de la función pública, instaurar una forma de gobierno representativa y popular, con cargos electivos, y división de poderes. Se trataba de edificar la República, ilustrando a los ciudadanos con el ejemplo y la palabra.


  Andrés Villalba seguiría contando alarmado sobre las acciones pro independentistas al ministro Cevallos. Ha visto copias de documentación, “papeles” interceptados a un comisionado de Artigas por los que claramente se deduce que “este caudillo ha trabajado y trabaja actualmente mucho por la independencia, que está furioso contra los de Buenos Aires porque supone que son contrarios a ellos de algún tiempo a esta parte”.


  Relata en su informe que ante el retiro de las tropas porteñas de Montevideo, la plaza es tomada por el general Otorgués, entonces mano derecha del jefe oriental, quien entra a la ciudad sin tropas para evitar violencia o que se cometan excesos, e inmediatamente nombró a individuos del pueblo para que gobernasen, “siendo uno de los primeros de los más inclinados a la independencia (dicen), enarboló una nueva bandera, cuyo dibujo es el que acompaño siendo las fajas de varios colores, y dicen que en ella hay un letrero que dice: morir por la independencia.” (A.A., t. XVIII, p. 288).


  Sin embargo al final del oficio, Villalba agrega una post data con fecha del 8 de abril, en la cual informa que por noticias que acaba de recibir de Montevideo, se sabe que “aún no enarbolaron ninguna bandera, pero hay posibilidad cierta de que acaso sea la que se acompaña con el dibujo” (A.A., t. XXXVIII, pp. 312-313).


  Por información contenida en otras cartas y documentación, sabemos que efectivamente la célebre bandera tricolor del artiguismo, asumida por otras provincias de nuestro Litoral, idéntica o con variaciones, con la inscripción “morir por la independencia”, fue enarbolada en la plaza de Montevideo hacia fines de marzo de 1815.


  El antecedente de la Constitución Independentista


  Al mismo tiempo que informa sobre la enemistad con Buenos Aires, indica que Artigas se encontraba en estrecha comunicación con el Paraguay, “quien está muy unido a él, y pronto a seguir con más decisión que hasta aquí sus ideas de independencia; que en Santa Fe tiene mucho partido, y que de allí le escriben que les avisase, pues ya tenían muchos indios prevenidos para dar el golpe y que esperaban sólo su aviso” (A.A., t. XVIII, p. 289). Alerta sobre el peligro real que sería para Buenos Aires una posible alianza entre Artigas y las tropas porteñas al mando de Rondeau, ya que de llegar a un acuerdo que, según cuentan, el caudillo oriental deseaba, vencerían (a los realistas) sin problemas. Como veremos la idea de alianza con Buenos y poner fin a las disputas fue prioridad en Artigas a pesar de la intransigente beligerancia de los porteños. Tanto fue así que la insistencia en llegar a ese acuerdo dominó las deliberaciones del Congreso en Concepción del Uruguay haciendo que la declaración independentista pasase casi desapercibida para los historiadores futuros.


  En esa misma carta Villalba reporta tener en su poder copia de una Constitución, “que dicen hecha para las Provincias del Uruguay que están bajo la dominación de Artigas”. Aclara que presume no ha sido redactada en ese momento, sino que ya existía desde tiempo atrás, pero resultaba ahora oportuno para el caudillo el intento de ponerla en vigencia, y por este motivo la remitía en su informe a V.E., “a pesar de estar mal redactada”, para ponerlo sobre aviso de las evidentes intenciones de los federales del Litoral. Este texto, que remite claramente al que pudo haberse jurado en el Congreso de los Pueblos Libres lo veremos más adelante.


  Sin retorno a la fidelidad monárquica


  La certeza de que el proceso revolucionario del federalismo popular encarnado en los Pueblos Libres era para lograr la independencia política y no había posibilidad de retorno a la fidelidad monárquica, a fines de abril de ese mismo año, la princesa Carlota Joaquina le escribe, desde Río de Janeiro, a su hermano Fernando VII en España, ratificándole la “traición” al rey por parte de los orientales, de quienes ella desconfiaba y recelaba hace rato, como le había dicho reiteradas veces. Ahora confirmadas las sospechas al haber declarado la independencia, en ese momento en tanto provincia, bajo el régimen republicano y federal, pero con convocatoria al Congreso general que ratificaría la situación como confederación con el resto de las provincias federalistas.


  Carlota escribe entonces, el 25 de abril de 1815: “Fernando querido de mi alma. Por cumplir con mi deber, te incluyo estos documentos de N 1 a 8, que manifiestan el estado deplorable de los asuntos en el Río de la Plata; me tienen incómoda por el deseo con que me alimentaba de ser medianera para acomodarlos a tu favor sin efusión de sangre; pero la desconfianza que a pesar de todo tenía de la volubilidad de sus ofrecimientos y proposiciones que te tengo manifestado, ha venido a realizarse, declarándose abiertamente traidores como siempre lo han sido a tu persona, después de tomar los orientales a los de Buenos Aires la Plaza de Montevideo” (A.A., t. XXXVIII, pp. 328-329).


  Más significativas para definir las diferentes posiciones independentistas de los federales del Litoral y de los unitarios del puerto son las palabras del diplomático y emisario Contucci a la propia princesa, que ratifican la preferencia hispánica por el bando porteño, ya que de vencer militarmente Artigas sobre Buenos Aires se anulan las posibilidades de lograr algún acuerdo en beneficio de España. Escribiéndole a Su Alteza Carlota Joaquina, el 3 de mayo de 1815 expresa que “se trata por parte de Buenos Aires, en el caso de que Vuestra Alteza Real los abandone, de pedir la mediación a su Alteza Real el Serenísimo Señor Príncipe Regente (el emperador de Portugal) y se fundan para obtener este favor en ser los mismos que en Mayo de 1812 han convenido en un armisticio con el mismo Augusto Señor”.
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